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En cumplimiento a lo dÍspuesto en el .Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, Código de

Procedimiento Administrativo.y de lo Contencioso Administrativo CPACA, y teniendo en cuenta

que han transcurridos cinco (5) días desde .el envío de la citación, se procede a notificar por

AVISO el contenido de la Resolueión ( f ), Auto ( ), Autorización ( ), número

\\ 1g - !- de recha 1 2 - Ltl-t t'Z'i , piorsnda por la cAS

Al señor (a):

ldentificado con

En calidad de:

cédula de ciudadanÍa"No.qt [O l?S Expedida en: So(b r I O

Contra el cual X Procede RECURSO DE REPOSICÓN, El cual podrá interponer dentro de los--1-
diez (10) días hábile§ siguientes a la feiha de la entrega del Aviso en el lugar de destino ó retiro

del Aviso, ante:

Dirección General:
Subdirección de Administración de la Oferta de ios RNR'diS¡:onlL,les, Educación Ambiental y

Participaciónl Ciudadana: 

-Subdirección de Autortdad Ambiental: .

Sede de Apoyo: I
_ NO procede RECURSO DE REP?SICIÓN.

,i
FU;\DA-MENTO DEL AVISG

PARA SER PUBI-Ii::NOO EN LA PÁGINA ELEGTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la inforrnación del clestinatario, se procecle a publicar err la página web de la
Entidad y en un lugar de accesb pútrlico de la Corporación Autónorna Regional d.e Santander
CAS, el presente Aviso accmpañado tje la copia íntegra del acto acjministrativo a notifÍcar, por el
término de cirrco (5) días, advirtiéncloie que la notificacióñ se considera surtida al finalizar el dÍa
siguíente al retiro delAviso. ii

Fecha de Publicación err Página.Webi

Fectra de Publicacjón en C)artelera:

Fecha de clesfijación clelAviso:

Núnrero cie e>tpediente:

B 1o1"n É.

desconoce la informi:ción sobre el Destinatario

irecció.n incompleta

Fue devuelto por:

t3- o ? -?"_Z3__
?ts-o? -2ozr,

cf?-t3 --
Aviso Original firmado por:

Nombre
Cargo 5*¡:*¡Slon t¿oCbrAnexo: Acto A«JministrativoneXO: ACIO Admlnlstfatlvo i - 'r ' v'|r' vrvwr "

MsdlanlB al reoistro rls sus dalos psBonnles en el pr6sér,ts fcrr..JJlario uslod aulorlza a la CORPORAC|ÓN A'.,TÓNOMA ngCibj¡¡t DE SA|TANOEP - CAS para la

privacas y, en gBner8l, para que la CORpgp,n$tÓN:¿,U'l ÓNúM/i REGIgNAL DE SANTANOER J CA§.cumfjla lEq demás f¡nal¡dades esiablecirlas én el avlso de privac¡dad

anle la ilC por inlraeión a la ley..revocar la aulorización y/o so. ilar la suprssión da sus rJglos Bn los casos en que se¿i proiü.lBÍlle y accedtsr 6n roima otatu¡ta a los
mlsmos. El rasponsable del tralarrrlanlo €s ¡a CORPOP.ACIÓ|l p:JrÓ¡OUe REGIo¡IAL OE Sp.N;ANOEn -:;AS. ut cada a^1,, Ca;t¿ft 12 No. p-ixs, §an G¡|, Sa¡landcr
PBX: (57 7)723 6925, 7240765 corrÉo elsclrónlco: conlacleno3(lcos.g.rv.co



s666¡¡6, 28/09/2023 8:58 AM

Señor:
ALVARO ACEVEOO GONZALEZ
Carrera 15 No. 8-30 Aparlamento 304
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTTFICACIÓN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La oficina de Apoyo sede Regional com unera de la corporación Autónoma Regional de santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del CÓdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo

Resolución RCA No 't190-21 Nov¡embre 22 de 2021 del exped¡ente No. 68755-00047-13 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped¡ente y se
Dictan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notif¡cación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrativo
at señor ALVAÉO ACEVEDó GONZALEZ, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha

diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente

NOTIFICADO al finalizar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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CORPORACION AUTÓNOMA REGTONAL DE SANTANDER - CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCIONRCANO. 1 1 9 O 21

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias consagradas en la Resolución DGL No.001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que la CAS mediante Resolución Que la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, mediante Resolución RCA No.00417-13 del 25 de Junio de 2013,
otorgó Concesión de Aguas de la corriente hídrica Aljbe Higuerón a nombre del señor
ALVARO ACEVEDO GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.
91.101.75 expedida en Socorro-Santander, en un caudal de 0.023 L/seg, equivalente
al 10o/o del caudal base de reparto que es 0,23 L/seg, recurso hídrico utilizado para
beneficio del predio Lote 6 El Regalo ubicado en la Vereda Centro, Municipio de Palmar-
Santander, por un periodo de Cinco (05) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00417-13 del 25 de Junio de 2013, fue
notificado personalmente al señor ALVARO ACEVEDO GONZALEZ el día 09 de Julio
de 201 3.

Que obra a folio 24 del presente expediente recibo de consignación efectuado en
Davivienda por valor de $68.112,oo M/CTE, con motivo de pago de publicación de la
Resolución RCA No. 00417-13 del 25 de Junio de 2013.

Que una vez revisados los archivos y la base de datos de la CAS Regional Comunera,
se encontró el Expediente No.68522-00413-18 a través del cual señor ALVARO
ACEVEDO GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 91 .101 .75 expedida
en Socorro-Santander, propietario del predio Lote 6 El Regalo ubicado en la Vereda
Centro, Municipio de Palmar-Santander, realizó trámite de renovación de la concesión
de aguas de la corriente hídrica Aljibe Higuerón.

Que en este orden de ideas y considerándose que no existen obligaciones pendientes
por cumplir; este Despacho considera que no existe fundamento de hecho nide derecho
para continuar con las actuaciones en el presente trámite, por consiguiente, se ordenará
la cancelación y archivo del expediente No. 68755-00047-13 de fecha 29 de Enero de
2013, tal como se resolverá en la presente Resolución.

Que de conforrnidad con lo consagrado en los Artícu1os2.2.3.2.7.3y 2.2.3.2.7.4 del
Decreto 1076 de 2015,|a presente concesión de aguas se otorgara por un término de
cinco (5) años, teniendo en cuenta la naturaleza y duración de las actividades que se
desarrollan en el predio, así mismo, es una concesión de aguas económicamente
rentable y socialmente benéfica, por esto, se considera ajustado a los lineamientos y
normativas ambientales.

f



Que es pertinente considerar los siguientes aspectos jurídicos, consagrados en el
Decreto 1076 de 2015:

Artículo 2.2.3.2.7.1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere
concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes
fines.

a. Doméstico en los casos que requiera derivación;
b. Abastecimiento de abrevaderos cuando se requiera derivación

ArtÍculo 2.2.3.2.7 .2: "(...) El suministro de aguas para satisfacer concesiones está sujeto
a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado no es responsable cuando por
causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica
en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez serán abastecidas a
prorrata o por turnos".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. Principios. Las actuaciones
administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad arnbiental en el
área de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que mediante Resolución DGL No.00001103 del 25 de noviernbre de2O14,Artículo
Segundo, Numeral 11 y 12, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las
Sedes Regionales de Apoyo, surtir las siguientes firnciones entre otras: Atender,
ordenar, asesorar y proveer la información a los usuarios y comunidades asentadas en
el área de la Jurisdicción de la oficina, para que puedan adelantar con diligencia los
trámites y gestiones previstas en las nonnas al arnbiente, recibir, atender y efectuar el
reparto de las solicitudes y quejas de los usuarios de la Jurisdicción.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Cancélese el número de expediente No. 68755-00047-13 de
fecha 29 de Enero de 2013 y archívese, dejándose las respectivas constancias en los
libros de radicación y base de datos de la Corporación.

ARTíCULO SEGUNDO: Por Ia Oficina de Atención al Público de la CAS, de
conformidad con lo establecido en elArtículo 67 de la Ley 1437 de2O11, rrotifíquese el
contenido de la presente providencia al señor ALVARO ACEVEDO GONZALEZ,
identificado con cedula de ciudadanía No. 91.101.75 expedida en Socorro-Santander,
quien se puede localizar en Carrera 15 No. B-30 Apartamento 304 del municipio del
Socorro-Santander o el predio Lote 5 El Bracito, ubicado en la vereda Centro del
municipio de Palmar-Santander, o en el predio Lote 6 El Regalo, ubicado en la Vereda
Centro, Municipio de Palmar -Santander, teléfono 30061 17557 . Hágase entrega de una
copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes
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De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de confornridad a lo
disprresto en los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede por Sede
Administrativa, recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador
de la Sede Regional de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
a la fecha de notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ELTRAN
Comunera CAS

# con tae t**arirütar.gor.to
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